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Ayuntamiento de Madrid

Expediente de Contratación
Acreditación Informática. Nº de expediente: 300/2017/01313

SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE
VULNERABILIDAD RESIDENCIAL EN EL DISTRITO VILLA DE VALLECAS

La fecha de difusión pública en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Madrid es: 11/06/2018 10:17:50

Organismo de
contratación:

Distrito de Villa Vallecas

Órgano de
contratación:

Concejal Presidente Distrito Villa de Vallecas

Tipo de Contrato: Servicios

Procedimiento: Abierto

CPV: 85311000-2 - Servicios de asistencia social con alojamiento

Valor estimado: 999.933,98 euros

Presupuesto (Sin
impuestos):

499.966,99 euros

Presupuesto (Con
impuestos):

49.996,70 euros

Plazo ejecucion Fecha prevista de inicio: 01/03/2018
Duración: 24 meses

Adjudicaciones: Estado: Formalización (Difusión 11/06/2018 10:17)
PROVIVIENDA (G79408696)
Número de licitadores presentados: 2
Fecha adjudicación: 07/05/2018
Precio (Sin impuestos): 475.150 euros
Precio (Con impuestos): 475.150,00 euros
Fecha formalización de contrato: 31/05/2018
Ventajas de la oferta adjudicataria: 1. Mejoras en la coordinación, por encima
del mínimo exigido (840 horas anuales): ofrece el máximo de 100 horas anuales
de coordinación. 2. Mejoras en la formación: se compromete en su oferta
a realizar dos sesiones formativas. 3. Criterios Sociales: a. Contratación
indefinida: se compromete en su oferta a que la persona que designe como
coordinador del contrato, sea personal fijo de plantilla con carácter indefinido. b.
Estabilidad en el empleo: se compromete en su oferta: La plantilla de trabajadores/
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as mínima adscritos a la ejecución del contrato y descrita en el pliego de
prescripciones técnicas, se mantendrá, sin que proceda suspensiones o
extinciones de los contratos de trabajo de la plantilla, salvo las suspensiones o
extinciones consecuencia de la voluntad de la persona trabajadora o de despidos
disciplinarios.
Publicación en: DOUE - 06/06/2018
Publicación en: BOE - 09/06/2018

Documentación
asociada:

Número de licitadores presentados :
Certificado de Registro_1313
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